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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. ©IRey y la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 21 del mes anterior, se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del co
rriente, S. M. el R e y  (Q. D. G. ) , yen su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los dos créditos 
comprendidos en la relación 2.a adicional á la núm. 63 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspon
dientes al regimiento Caballería de Tacón, que ascien
den á 781*13 pesos por el capital rectificado de los misa
mos, y á 210*90 por los intereses devengados; en juntó, 
á 992*03, de cuya cantidad deberá abonarse á los in
teresados el 35 por 100 en metálico, ó sea 347 pesos 
20 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los dos créditos

que contiene y se reconocen, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Ministerio que 
facilite á la Inspección de la Caja general de Ultramar 
los 347 pesos 20 centavos que necesita para el pago de 
los mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma« 
drid 30 de Marzo de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos,

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital ó intereses,

Pesos.

47' D. Bernardo C&macho Romero........................................................... 104*14 489*85 171*44
48 Bernardino Vicente Fraile.............................. ............................. 106*76 502*18 175*76

T o t a l .......................................... 210*90 992*03 347*20

Madrid 30 de Marzo de 1894 .= L ópez D o m ín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 21 del mes anterior, se dice á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del co
rriente, S. M. el R e y  (Q. D. G.J, y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los dos crédi
tos que comprende la relación primera adicional á la 
número 60 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al regimiento Caballería de Camajuaní, 
que ascienden á 1.232 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 310*65 por los intereses devengados; 
en junto, á 1.542*65, de cuya cantidad deberá abonarse

á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 539 
pesos 92 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los dos cré
ditos que contiene y se reconocen, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma instrucción se refiere; 
y advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministerio que faci

lite á la Inspección de la Caja general de Ultramar 
los 539 pesos 92 centavos que necesita para el pago de 
los mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1894,

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 

<3 c  orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos,

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 1 0 0  

del capital é intereses.

Pesos.

22 D. Isidro Marín Delgado.............................. .............................. ............. 957‘25 258*45 1.215*70 425*49
23 Celestino Pérez González 274*75 52*20 336*95 114*43

T o t a l ............. ................................. 310*65 1.54265 539*92

Madrid 30 de Marzo de 1 8 9 L ~ L ópez D o m ín g u e z .
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MINISTERIO DE HACIENDA

REaLES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por D. José Joaquín de Urrengoechea, Administra
dor especial de Hacienda en la provincia de Guipúz* 
coa, en que manifiesta que en los escalafones del ramo 
publicados últimamente en el periódico oficial, aparece 
<sn la escala de Jefes de Negociado de primera clase, 
activos, con el núm. 5, consignándose en la casilla de 
observaciones la nota de haber disfrutado el sueldo de
6.500 pesetas, correspondiente á la clase de Jefe de Ad
ministración de cuarta, tres meses y diez y siete días, 
sueldo que en realidad no ha cobrado nunca, disfrutan
do en cambio, primero como Delegado de Hacienda de 
Santander 8.750 pesetas, y después como Administrador 
de Hacienda de la propia provincia 7.500:

Resultando que el interesado entiende que ha podi
do sufrirse equivocación al colocarlo en el lugar que se 
le ha designado, pues comparándose con los tre* pri. 
meros funcionarios que le anteceden en el escalafón 
observa que sin embargo de no aparecer éstos con dos 
años de antigüedad en el sueldo que se señala como el 
superior que han disfrutado, queda lio obstante consig
nado como base de su situación legal para efectos ulte
riores, comprobándose además este criterio por la cir
cunstancia de figurar con el núm. 3 del escalafón de 
Jefes de Administración de tercera clase el Delegado 
de Hacienda de Cuenca, que lia disfrutado 10,000 pese
tas anuales de sueldo menos de dos años:

Besultando que en vista de todo lo expuesto solicita 
el recurrente la rectificación de su lugar en el citado 
escalafón, expresando' en el mismo haber disfrutado 
©olio- sueldo máximo el de 8.750 pesetas:

Considerando' que, según la hoja de servicios del 
interesado, siendo éste Jefe de Negociado de segun
da clase, Administrador de Propiedades é Impues
tos de la provincia de Zaragoza, fué nombrado De
legado de Hacienda de Santander por Real decreto de 
5 de Octubre de 1883, plaza dotada con 8.750 pesetas, 
posesionándose del cargo en 14 del propio mes, en cuya 
fecha, y con arreglo á las prescripciones entonces vi* 
gentes, entró en la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase, y á los dos años, ó sea en 14 de Octubre 
de 1885, en la de Jefe de Administración de cuarta, 
toda vez que aun cuando no continuó en el desempeño 
de la Delegación expresada, por haber sido suprimidas 
estas oficinas, sirvió la de Administrador de Hacienda 
de la misma provincia, dotada con el sueldo anual de
7.500 pesetas, estando subsistentes para esta clase de 
destinos las ventajas concedidas para los de Delegados 
del ramo:

Considerando que habiendo dejado el Sr. Urrengo- 
echea de prestar servicios en este último cargo en 31 de 
Enero de 1886, en virtud de haber sido declarado ce
sante por Real decreto de 28 del mismo mes, y estable
cido que los funcionarios que pasaron á servir las De
legaciones de Hacienda sin sujeción á la ley de 21 de 
Julio de 1876, no conservaran al cesar en sus cargos 
otra categoría ni sueldo regulador que el que hubiesen 
adquirido mediante los ascensos reglamentarios, cada 
dos años, á partir del que les otorgó la ley desde el 
punto mismo en que fueron posesionados en dichos 
cargos, y que, por lo tanto, la categoría efectiva del 
reclamante al cesar en el áem mpeño de la Administra
ción de Hacienda de Santander, er„ la de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, con la antigüedad de tres 
meses y  diez y siete día?:

Considerando que si bien la regla 5.a del art, 2.® del 
Real decreto de 25 de Septiembre de 1892 establece 
que los que sirvan en comisión por haber desempeña
do destino de planta de mayor sueldo en propiedad, 
tendrán derecho preferente sobre los de su clase, figu
rando á la cabera de la escala por el orden de les suel 
dos y el tiempo servido en las clases superiores, la re
gla 6.a del mismo artículo determina que los funciona
rios que desempeñen plaza de clase superior á su cate
goría efectiva, figurarán en el lugar que por ésta les 
corresponda, pasando á la referida clase superior cuan
do las disposiciones que hayan regulado su nombra
miento ó su efectivo ascenso lo consientan:

Considerando que esta última regla se ha dictado 
indudablemente para regularizar la colocación en el 
escalafón de los que desempeñasen ó hubiesen desem
peñado cargos de Delegados ó Administradores de Ha
cienda, y no hubieran consolidado la categoría efectiva 
asignada al cargo, caso en que se halla el recurrente, 
á quien no puede reconocerse con carácter de tal efec
tividad más categoría que la de Jefe de Administra
ción de cuarta clase con tres meses y diez y siete días, 
por más que haya disfrutado un sueldo superior al de 
6.500 pesetas, puesto que esta sola circunstancia no po

día darle derecho á ganar la categoría asignadla á la 
plaza más que por los trámites establecidos para el as
censo regular de los funcionarios de esta clase,, vinien
do á ser el disfrute de ese sueldo, cuando no su armoni
zaba con la categoría efectiva representada por el m is
mo, una condición de ventaja y de privilegio sin ulte
riores consecuencias;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que el puesto señala
do en el escalafón de funcionarios de Hacienda última
mente publicado á D. José Joaquín de Urrengoeehea,. 
Jefe de Negociado de primera clase, en comisión, Ad
ministrador especial de ; Hacienda de la provincia de < 
Guipúzcoa, y las1 observaciones consignadas respecto- j. 
al desempeño de destino superior, son las que aparecen [ 
de los antecedentes de su razón, sin que proceda recti- | 
fícación alguna. |

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co- | 
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid L° de Abril de 1894.

SALVADOR:
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yista la instancia de D. Mariano de San
tander Rodríguez, Oficial de cuarta clase, cesante por 
reforma del destino de Investigador de Hacienda de la 
provincia de Burgos, reclamando contra los escalafo
nes vigentes de funcionarios del ramo, por habérsele 
disminuido siete años de servicios al Estado:

Resultando que cuando se formaron los escalafones 
provisionales desempeñaba el reclamante el cargo de 
Oficial de cuarta clase, Investigador de Hacienda de 
Burgos, figurando en los mismos como funcionario ac
tivo, con la antigüedad efectiva en la clase de cinco 
años y nueve días, y con los servicios al Estado de diez 
y siete años, nueve meses y veintitrés días en 30 de 
Septiembre de 1892:

Resultando que por consecuencia de la reforma lle
vada á cabo en el personal de la Inspección de Hacien
da, fué declarado cesante el interesado en virtud de 
Real orden de 4 de Febrero del año último, cesando en 
el desempeño de su cargo con fecha 7 del mismo mes, 
según aparece de los antecedentes que existen en el 
Negociado encargado de este servicio:

Considerando que el tiempo transcurrido desde la 
fecha en que se cerraron los escalafones provisionales 
de este Ministerio hasta la en que cesó en el cargo de 
Investigador de Burgos, ó sean cuatro meses y siete 
días, debe agregarse á la antigüedad en la clase y ser
vicios al Estado que contaba en 30 de Septiembre 
de 1892:

Considerando que esta operación no se ha verificado 
al rectificarse los escalafones vigentes, ó se padeció un 
error involuntario al ejecutarla, pues de lo contrario se 
le hubiese figurado al interesado con la antigüedad 
efectiva en la clase de Oficiales cuartos, cesantes por re 
forma, de cinco años, cuatro meses y diez y seis días, y 
como servicios al Estado la de diez y ocho años y dos m e
ses, en lugar de las de cinco años, cuatro meses y trece 
días, y once años, un mes y veintisiete días, respectiva
mente, con que aparece en el escalafón cerrado en 31 
de Diciembre último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido disponer que se rectifique 
el escalafón de funcionarios de la Administración, colo
cando al interesado en el lugar que pueda correspon* 
derle, teniendo en cuenta que en 31 de Diciembre últi
mo, la antigüedad efectiva en la dase de oficiales cuar
tos, cesantes por reforma, era ia de cinco años, cuatro 
meses y diez,y seis días, y los servicios al Estado diez 
y ocho años y dos meses.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. L muchos anos Madrid
1.® de Abril .de 1894.

salvador
Sr. Subsecretario de este Ministerio..

limo. Sr,: Vísta la instancia dirigida á este Ministe
rio pi>r D. Arturo Sandoval y  Líeuvín, Ensayador de la 
Casa nacional de la Moneda y Timbre, y  en la actuali
dad Ayudante en comisión de la misma, haciendo obser
vaciones al escalafón de la Sección de Ensayos publica
do en la Gaceta de 3 de Febrero último, primero por 
la circunstancia de señalarse al Ensayador tercero Don 
Miguel Martínez Fraile una edad inferior á aquella con 
que debía figurar, en virtud de lo acordado por Real 
orden de 21 de Julio del pasado año, por la que se re
solvió que s.e rectificase el escalafón cerrado en 15 de 
Marzo anterior, acreditando la de sesenta y cinco años, 
dos meses y diez y ocho días; segundo, reclamando con
tra el puesto inmediatamente superior al del recurren
te, asignado en el escalafón cerrado en 31 de Diciembre

[ último al Ayudante en comisión D. Vicente López Fer- 
nández, toda vez que si bien esta prelación se justifica 
con una nota en que se expresa que el López menciona
do ha disfrutado sueldo de 3.500 pesetas, no debe to
marse en cuenta porque no ha servido destino de ese 
sueldo en propiedad, sino con carácter interino, pues le 
fué conferido por el Gobernador general de Filipinas j  
no fuá confirmado en él por el Gobierno de S. M„, y ter
cero, llamando la atención sobre el error material come
tido ai citar su segundo apellido de «Licurín», en lugar 
de «Líeuvín» que es el verdadero, y sobre el hecho de 
figurársele en fin de Diciembre último doce años, once 
meses y trece días como total de servicios, en vez de 
once años, once meses y  trece días:

Resultando que en virtud de todo lo expuesto solici
ta el interesado la rectificación de los tres extremos de 
referencia::

Y considerando que, en efecto, el relativo á la edad 
de D. Miguel Martínez Fraile ha sido ya resuelto por 
Real orden de 21 de Julio del año último, no debiendo 
atribuirse más que á un error material el que no figu
rara rectificado en armonía con lo acordado por dicha 
disposición::

Considerando que por lo que respecta á D. Vicente 
López Fernández, figuró en el escalafón definitivo ce
rrado en 15 de Marzo del año último en puesto inferior 
al reclamante, porque no se le computó como se ha he
cho por un error en el que se cerró en 31 de Diciembre 
pasado, el mayor sueldo disfrutado en un destino inte
rino que no ha podido darle otro derecho que el -relati
vo- al abono de tiempo de servicios, y que el interesado 
no formuló reclamación alguna contra su colocación en 
el primer escalafón citado, sino que la consintió sin 
aportar documento alguno en demostración de que la 
plaza de Ensayador de la Casa de Moneda de Manila 
con 3.500 pesetas la hubiese servido en propiedad:

Y considerando, por último, que se padeció también 
error respecto al segundo apellido del reclamante, y  
de suma al fijar el total de sus años de servicios;

El Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido fasolver:

L° Que en cuanto á la rectificación de la edad del 
Ensayador tercero D. Miguel Martínez Fraile, se esté á 
lo resuelto por Real orden de 21 de Julio del pasado 
año, asignándole la de sesenta y seis años y tres días:

2.® Que D. Arturo Sandoval debe ser colocado á la 
cabeza de los Ayudantes por su mayor antigüedad, con 
relación á D. Vicente López Fernández:

Y 3.° Que se rectifique el segundo apellido del ex
ponente, entendiéndose que es «Lieuvín», y que sus 
servicios al Estado en 31 de Diciembre último, eran de 
once años, once meses y trece días, en lugar de los doce 
años, once meses y trece días que se le han figurado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Abril de 1894.

SALVADOR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero 
timo.

CLASIFICACIONES DE-LA PENÍNSULA

D. Ramón de Satorres y Serrano, Cónsul general en Ham- 
burgo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 10.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 12 500 
que le sirve de regulador, por acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 5 de Diciembre último, y 
por reunir 35 años, 11 meses y 5 días de servicios que le fue
ron reconocidos en sesión celebrada por esta Junta con iecha 
7 de Mayo de 1892.

D. Francisco Fernández Trujillo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 3 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Auxiliar supernumerario y permanente de Obras 
públicas 3 años y dos meses; Ayudante tercero, segundo y 
primero de Obras públicas 31 años, 5 meses y 20 días, y Ayu
dante mayor y primero con la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase 2 años, 8 meses y 4 días.

D. Carmelo Camuñas y Ferrer, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 25 años, 8 meses y un día de servicios. Extracto de 
los mismos: Telegrafista tercero, Alumno del Cuerpo de Te
légrafos, 2 meses y 7 días; Telegrafista tercero un año y 6 me
ses; Oficial cuarto de Hacienda con destino á la Dirección ge
neral de Contabilidad 4 años, 5 meses y 22 días; Oficial cuar
to, tercero y segundo de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado 14 años, 11 meses y 12 días; Auxiliar 
de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 18 días; Oficial 
segundo en la Sección central de recaudación un mes y 9 
días; con igual empleo en la Administración de Contribucio
nes de Zamora 7 meses y un dv% y Oficial de segunda clase
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m  la Dirección general m  Contribuciones 3 anea, 9 meses y
22 días-

D. Francisca de Paula Les-.asa y Rodríguez de E iw a ,  cla
sificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.800 
pesetas, tres quintas partes del suelde, de 3.900 que le sirve 
'de regulador* y por reunir- 26 años y t días de servicios. E x 
tracto de los mismos: Oficia! de la íáritafeta de San Felíu de 
G uixok un año, 11 meses y 24 días; Administrador de Co
rreos de Faena un mes y 21 días; Auxiliar de la-Comisión de 
'arreglo do Archivos de Im  Escribanías de Cámara del supri- ■ 
mido Consejo de-Castilla un año,-5 meses y 5 días; Aspirante 
■á Oficial en m Contaduría de Hacienda de Madrid un mss y 
14 días; 'Oficial c-u&rto da Hacienda con destino á la Caja ge • 
ñera! de Depósitos un ano, 7 meses y'2§ días; Oficial tercero, 
Adminístrelo r, Guard&almKCé<* de las Salinas de Olmeda, 4 
años, -4 meses y  20 áí&ss; Oficial ¿e tercera clase de la In ter
vención de la Administraciónocmóniiea de Soria 2 años, I I  
meses y 20 días; en igual destino en Santander un año, un 
mes y 9 día^;-Oficial cíe la Dirección general de la Deuda p ú 
blica 3 años, 8 meses y 8 dí»e; Oficial segundo, Inspector de 
la contribución industrial y de .comercio de Canarias 8 me
ses y 17 días: en el mismo destino en Jaén, en Almería y en 
Madrid 3 &ño& y  9 días; Oficial tercero, en comisión, Inspec
tor tercero de Hacienda de Madrid, un año, 8 meses y 27 días; 
■Oficial segundo, Guard&alm&céa dé las salinas de Torrevxeja, 
un año, 10 meses y 12 días, y Oficial primero de Hacienda 
en í& Administración de Contribuciones de falencia un año,
■2 meses/-y <6 días.

D. Felipe Delgado y Pascua], clasificado en concepto de 
.jubilado con el-haber anual fie 800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
:2l años, 8 meses y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Meso de la Secretaría y Subsecretaría fiel Miníate- 
•rio de G neis y Justicia 2 años y 7 meses; >en igual destino 
•'en el Ministerio fie Fomento 4 años, 10-meses y 16 días; Por
tero de la Administración principal de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia de Toledo 5 años, 7 meses y 
■13 día*; con el mismo cargo en Avila 2 meses y 10 días; Mozo 
de la Administración da Propiedades de Madrid un mes y 18 
días; Celador de segunda ©lase de ferrocarriles n a  año, 10 me- f 
•ses y un día; ‘Oficial quinto -de Hacienda, Inspector de la cón- ! 
tribación industrial de Ciudad Real, 2 años,-6 meses y 14 días; \ 
Oficial cuarto, Inspector de Hacienda en las Administraciones i 
'Subalternas de la misma prcmnsü¿, 9 mer -s y 12 días, y en j 
igual destino en la capitel y después Investigador de Hacien- \ 
fia áe-dicha provincia de Ciudad Res!,2 »ños 8 meses y 26 días.

CLA.SIFIGA CXON K$ BE ULTRAMAR

D. Julián Martínez y Muñoz, clasificado en concepto de 
_ 3 ubi i ido con c I Li'-t r, anual da 1,810 pesetas, dos quintas par- ; 
■tac, J~: do tL 4.500 que le sirva de regulador, y por reunir
22 ja- b > 2̂  ̂ c T *3 días de servicios. Extracto de los m is
m o s  (Xt *a¡ quinto j cuarto de la Administración fie Bienes 
Nacionales de la provincia de Valencia 6 mases y 8 dí&s; Ofi- 
i*M segundo fie las salinas fie Toixevieja 4 mesas y 17 días;

Alcalde del distrito Sur do Santiago de Cuba, de as
censo, 'un &io, 7 meseáí y 23 días; Alcalde mayor de Santa 
Oír. r&# de entrada, 9 meses y 22 dí&e; Juez de primera instan 
©ia de Diü&r del Río, fie ascenso, un año, 8 meses y 5 días; 
Oficial fie la clase da tercero* de Secciones de Fomento, con 
destino á  K provincia de Santander, 7 meses y 16 días; con 
•igual esipl&o en Oáceres 6 años, 5 meses y 11 días; Jefe de la 
misma Sesión  2 años, 9 meses y 16 días, y se le abonan por 
razón fie carrera 8 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Ans Lucía Mercier, Doña Manuela y Doña Josefa 
Villamil y M urta, viuda la primera y huérfanas las segundas 
de D. Andrés Villamil, Oficial que fué en la Delegación de 
Hacienda de España en París. 8e les declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas do 500 pesetas anuales.

Doña-Josefa Andrea y Rosoli, viuda do D. Juan Bautista 
Pereda, Administrador que fué de Correos de Manresa. Se le 
declara con derecho á la ponsión del Montepío de -Correos de 
*559 pesetas.

Doña María del Carmen Riego y Francos, de estado viu
da, huérfana de D. Joaquín, Oficial Interventor que fué de la 
Administración de Correos de Oviedo. Se le rehabilita en 
•Juicio de revisión en el goce de la pensión del Montepío de 
Correos de 375 pesetas anuales que disfrutó, por acuerdo de 
la  primitiva-Junta de Clases pasivas de 31 de Octubre ce 1852, 
hasta q u© contrajo matrimonio.

Doña, Atala Jadraquey Gutiérrez, huérfana de D. 'Vicente, 
Ingeniero une fu é  de Caminos. Se le declara con derecho á 
‘Suceder á bu d ifu n ta  madre Doña María da la Concepción en 
el goce de la pensión del Montepío da Correos de 950 pesetas 
anuales.

Dona Angustias Valdivieso, viuda de D. R&í&el Rodrí
guez, Oficial cuarto que fué de la Secretaría del Senado. Se le 
declara con derecho k la pensión del Montepío de Ministerios 
fie 1,750 pesetas anuales.

Doñ& Braulia Domínguez y Sauz., viuda de D. Ignacio 
González, Oficial d8 quinta, clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
'Oficinas de 375 pesetas anuales.

:Doña Simona Aparicio., viuda de D. Francisco de Paula 
González, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Natalia Gavilanes, viuda de D. Victoriano Luna, 
que fué de la Audiencia de la Coruña, Se le de- 

<5L*i.-c trocho  á.pensión del Montepío de Ministerios de 
1 250 p '-eW  anuales.

“ od I t u  isa Zamorano, viada de D. Luis García, Oficial 
cA b guada ciase que fué de IL-cienda pública. Se le declara 
eev d®* c-lio a la pensión del Montepío de Oficinas de 750° pe - 
setás anuales.

Doña Cristob&lina García, huérfana de D. Martín, Fiel que 
füé fie la fábrica de Sales da San Fernando. Se le declara en

juicio de revisión con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña María de los Dolores Nieto, en el goce de la pensión 
del Monterdo de Oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña Teresa Jiménez Mateos, viuda de D. Antonio San
tander, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Ofici- 
jjíib de 375 pesetas anuales.

Doña Elisa Cabrerizo Luna, huérfana de D. Antonio, Con
tador que fué de la Fábrica de Tabacos de Santander. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ra« 
f -<eia en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 
pesetas anuales.

Doña Ramona Millán y Calabozo, viuda de D. Jo<é Rodrí
guez, Promotor Fiscal que fué de Valencia de Don Juan. Se 
ie declara con derecho á 1a pensión del Montepío de Oficinas 
da 375 pesetas anuales.

Doña Catalina Arias Losada, viuda de D. Felipe Andr&de, 
Oficial de primera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Botella y Domínguez, huérfana 
de D. Rafael, Catedrático que fué de ia Escuela de Bellas Ar
tes de Cádiz. Se le d clara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Dona Irene Hernández Nieto, viuda de D. Tomás Guadi- 
lia, Magistrado que fué de la Audiencia de lo criminal de 
Reus. Se le declara con derecho á i a pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Carmen Prior y Sanz, viuda de D, José Montes, So
brestante que fué de Obras públicas. Se ie declara con de
recho á ia pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Echepare y Salido, viuda de D. E t iq u e  "Vi- 
llamil, Oficial qua fué de la estación Telegráfico postal de 
Málaga. Se le declara con derecho á la pensión del 
de Correos de 550 peeetés anuales.

Doña María de la Encarnación Fernández y Rodríguez' 
de estado viuda, huérfana fie D. Pedro, Oficial que fué de Ha
cienda pública. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 

, goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 187 pesetas y 
\ 50 céntimos anuales que disfrutó hasta que contrajo matri- 
\ monio.
] Doña María de la Paz Poellezo y del Pino, viuda de Don 
¡ Manuel Bretón, Interventor que fué de Hacienda pública. Se 
| le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
s de 875 pesetas anuales.

Doña María de ia Purificación y Doña Eloísa Riovoo y 
Monsalve, huérfanas de D. Pedro, Oficial tercero que fué de 
Hacienda pública Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Amalia García Sajara, viuda de D. Arturo Cavedo 
Oficial de quinta clase que fué da Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oleínas de 
375 pesetas anuales.

(aSV c o n t i n u a r á . )

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD

re la c io n  de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Abril de 1894,
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106 9 Abril 1894 Gaceta de Madrid.— Núm. 99
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección 1 Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje desde la oficina de correos de Alcaudete á la estación 
férrea de Pinos Puente, bajo el tipo máximo de 3.599 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego, que está de manifiesto 
en la Dirección general de Correos, Gobiernos civiles de Jaén 
y Granada y oficinas de Correos de Jaén, Granada, Alcaudete 
y  Pinos Puente, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inser
to en ía Gaceta del día siguiente, se advierte al publico que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello
12.°, que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos 
citados hasta el día 16 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección general 
de Correos el día 21 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Abril de 1894.=E1 Director general, J. Mon- 
trna.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e .. . .  , vecino d e .. . . . ,  según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .« . . .  
la fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado'.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia^ pública á ca
ballo ó en carruaje des le San Juan del Puerto á Moguer, bajo 
el tipo máximo de 360 peseta» anuales y demás condiciones' 
del pliego, que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huel- 
va y, oficinas de Correos de Huelva, San .Juan del Puerto y 
Moguer, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por lea l decreto de 14 ule Enero de 1892, inserto en la 
G aceta  del dia siguiente, se advierte al público que se admi
tirán las propo&fetoneB, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presen ten m  dicho Gobierno y Alcaldías de San Juan del 
Paerto f  Noguer hasta el día 16 de Mayo, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno 
,clf ¡I ule Huilfia el día 21 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Abril de 1894,=E1 Director general, J. Món
i t a .  "

Modelo, de proposición.

D. N. N., natural d o . . . . . .  vecino de   según cédula
personal núm ... * se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral, Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
«arta de pago que acredita haber depositado en la fianza
d e , , . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Avilés á 
la de Cudíllero, bajo el tipo máximo de 2,050 pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego, que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de dicho punto, 
Avilés y Cudillero, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G aceta del día siguiente, se advierte al públi- 
50 que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en el referido Gobierno y Alcaldías 
de Avilés y Cudillero hasta el día 16 de Mayo, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el men
cionado Gobierno civil el día 21 de Mayo, á las dos de su 
tarde. ,

Madrid 6 de Abril de 1894. =E1 Director general, J. Mon- 
tilla.

Modelo de proposición.

W . B. N. 'N,,, natural d e . , vecino d e . según eédu
la personal nina      se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde... . .  á . . . . .  y viceversa por el precio 
d e .. . . .  (enletra) pesetas anuales, con, arreglo á las condicio
nes contenidas 61 el pliego ¡aprobado por la Dirección general. . 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que Acredita haber depositado en .. . . .  la fianza 
■de.-. ■ - peseiais, " , , ,

r ('Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde Laredo ¿ lím a les , befo el tipo máximo di 1.4*5 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego, que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Santander y oficinas de Co
rreos de Santander, Laredo y Ramales, y con arreglo a lo  
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, 
ge advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldías de Ramales y Laredo hasta el día 
16 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el Gobierno civil d i Santander el día 21 
de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Abril de 1894.=E1 Director genera!, J. Món
tala.

Modelo de proposición*
D. N. N., natural d e .. . . , ,  vecino d e .« . . .  , según cédula 

personal n ú m .. , . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
ie l  correo diario, desde,. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el pre
da  d e .. . . .  (en letra)-pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición,, acompaño i  
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .*.** 
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje entre la oficina de Correos y h  estación férrea de Ta«

rancón, bajo el tipo máximo de 469 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego, que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cuenca y oficinas de Correos de Cuenca y Ta.rancón, 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G ace
t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Tarancón hasta el 
día 16 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el Gobierno civil de Cuenca el día 21 
de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Abril de 1894.=E1 Director general, J. Mon« 
tifia.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino d e . , según cédula
personal núm ero.. , . se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde. . . . .  á  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral Y para gegurídad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . 
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Palma de Mallorca á la 
de Felanitx, bajo el tipo máximo de 980 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego, que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Baleares y oficinas de Correos de Palma de Ma
llorca y Felanitx, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de 
Felanitx hasta el día 16 de Mayo, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno civil 
de Baleares el día 21 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Abril de 1894.=E1 Director general, J. Mon- 
tilla.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino d e . , según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á . . . . .  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en  la
fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Soria.
Señalada subasta pública del Boletín oficial de Ventas de 

Bienes Nacionales de esta provincia para el día 19 de May© 
próximo, á las doce de su mañana, en el despacho del Sr. De
legado de Hacienda, se anuncia la contratación de este servi
cio, para que las personas que deseen interesarse en él se 
atengan al siguiente

Pliego de condiciones.

1.° El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
ofodal de Ventas de Bienes Nocionales por  el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radican en la provincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de bienes naciona
les por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuidos que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.° Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Comisión 
de ventas é investigación y eBta Administración de Hacien
da, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.® Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, de igual calidad ai que 
estará de manifiesto en esta oficina.

4.° El tipo de la letra que ao emplee en la impresión será 
del grado 11 del ojo pequeño.

5.° El editor insertará los anuncio» en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, n® re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6.° El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata sera el de 400', y que habrá de entregar 
inmediatamente cerrados con las fajas correspondientes para 
las Autoridades que se le designen, siendo de su -cuenta el 
importe del timbre correspondiente. .

í *  Si al coBtratlstadejara de enmplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
al Estado, Job cíales se harán efectivos sobre la fianza, y sub
sidiariamente sobre lo» demás bienes del contratista.8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia del precio que resulte de ésta y la anterior, sí aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna ¡daiM en el caso contrarío, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 27 de febrero é instrucción de 80 de Septiembre de 1852, «ayas disposiciones formarán parte in
tegrante de asta pliego, en cuanto en él no se halle previsto, 
y Sean aplicable» il caso. Todas Un responsabilidades que por cualquier concepto sean exígíbles al contratista, se harán efectiva» por la vía de apremio y procedimiento administrati
vo que prescribe Ja vigente ley de Contabilidad, y las cues
tione» que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se  susciten entre el contratista y la Hacienda, se resolverán por 
la fía contendoso-adpmistratíva, después- do apurada la gu* 
benurftau ^  „

9.a La fianza d i que trata la condición 7.a consistirá en 
-375 pesetas en metálico, que se consignarán en la Caja de 
Depósitos.

10. Para presentarse corno- Hcítaáor es la subasta, ha de
consignarse precisamente 75 pesetas en metálico en la Teso
rería d§ Hacienda de la provincia? acreditándolo con el res

guardo correspondiente, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínte
rin se aprueba el remate por la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, y llene el adjudicatario las condiciones de este 
pliego.

11. No se admitirá pastura que exceda de 18*75 céntimos 
de pesetas el pliego de impresión, y si el pedido de la Admi
nistración fuese mayor se le abonará en cuenta igual santi
dad por cada uno.12. Las proposiciones señarán en pliego cerrado, en pa
pel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se in
serta á continuación, acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por me
dia hora más de la en que se principie el remate, la cual, 
transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarán
dose provisionalmente» y sin perjuicio de la aprobación supe
rior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso en que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará simultáneamente entre sus autores, se
gunda licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, ad
judicándose el remate al mejor postor, Una vez aprobado 
aquél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al 
contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura 
pública, dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación, se 
verificará por la sucursal del Banco de España, previa expen- 
dición del correspondiente libramiento por la Delegación ie  
Hacienda de la provincia, en los términos prevenidos por 1%  

circular de la suprimida Dirección de Propiedades de 10 de 
Octubre de 1867.15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele** 
gado de Hacienda de esta provincia y bajo su presidencia, el 
día y hora designados, con la asistencia del Sr. Interventor^ 
Administrador de Hacienda, Comisionado principal de Yen- 
tas, Abogado del Estado y un Notario.

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios, escrituras, y toma 
de razón, serán de cuenta del contratista, y sujetándose éste, 
en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Real deerto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratas para ser
vicios públicos.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su
basta.

Soria 6 de Abril de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Gui
llermo Martí.

Modelo de proposición,,

D. N. N    vecino de   con cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publicado con fecha de .
y de las condiciones y requisitos que se establecen para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, 
se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por el precio de.. . . .  
céntimoB de peseta, cada pliego de papel impreso de la marca 
del sellado.

(Fecha y firma del proponente.} 134—S

Estación Central de Telégrafos
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

SEOTRAL
Orense.—Isabel Orozco, Magdalena, 10, entresuelo.
Palencia.—Joaquín Morena, Ordenes, 3.
Barcelona.—Juan Sellares, hotel Bilbaíno.
Jaén.—Dolores Rodríguez, Madrid.
Orense.—Luis Presa, Montera, 4.
Almería.—Elena Flourt, Mesón Paredes, 21.

1BTB
Pamplona.—Juan Iturralde, Claudio Coello.
Badajoz.— Luis Losgo, Ayala, 17 duplicado, entresuelo

SUR
Habana.— Varía Agosti, Lope Vega, 28.

NOROESTE
Cangas Tinao.—María Antón, Mendizábal, 38, segundo

interior.
Madrid 8 de Abril de 1894.=E1 Jefe del Cierre, Francisco

Case.

Junta económ ica de la  F á b rica  de A rm as de Toledo®;
Debiendo adquirirse por medio de subasta pública, con 

destino á este Establecimiento, durante el ejercicio actual
Mil ochocientos ochenta y cuatro metros de medios ta

blones de 0*110 X  9*975 X  5*
Quinientos sesenta y dos metros de medios tablones de 0140 X  0‘075 X  5.
Catorce mil ciento seis metros de tabla machihembrada 

de 0l20 X  0 028.
Mil doscientos metros de tabla machihembrada de 0*10 X  

0*028.
Doscientos cincuenta metros de tabla machihembrada de 

0*10 X  0*038.
Setecientos* tablones del Norte de 4‘171 X  0*230 X  0*075

metros.
Ciento cincuenta tablones del Norte de 4*459 X  0*209 X  

0*075 metros.
Dos tablones del Norte de 4*459 X  0*230 X  0*075 metros.
Mil quinientas cincuenta tablas de pino de Soria de 1‘950X 

0*232 X  0‘025 metros.
Treinta y seis tercias de pino de Cuenca de 5*575 X  0*279 X  0*209 metros.
Cuarenta tercias de pino de Cuenca de 4*459 X  0*279 X  

0*209 metros.
Diez y seis tercias de pino de Cuenca de 3*902 X  0*279 X  

0*209 metros.
Ciento veinte tercias de pino de Cuenca de 5*018 X0 279 X  0*209 metros.
Treinta y seis maderos de pino de Cuenca de 4*459 X  0*163 X  0*104 metros.
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Diez y ocho maderos de pino de Cuenca de 2*786 X  0*163 X  0*104 metros.Seis maderos de pino de Cuenca de 3*344 X 0*163 X  0*104 metros.Oiho maderos de pino de Cuenca de 3*902 X  0*163 X  0*104 metrosY cuatro maderos de pino de Cuenca de 1*950 X  0*163 X  0104 metros.Se anuncia para conocimiento de todas aquellas personas que deseen tomar parte en la expresada subasta, que tendrá lugar el día 27 del mes actual, á las nueve de la mañana, en este establecimiento y ante Ja Junta Económica del mismo.Los precios límites que han de servir de base en las expresadas sú b ita s , son los siguientes:Cada metro de medios tablones de 0*110 X  0*075 X  5, á 80 céntimos de peseta.Cada metro de medios tablones de 0*140 X  0C075 X  5, á una peseta y 20 céntimos.Cada metro de tabla machihembrada de 0‘20 X 0*028, á 60 cé¡ timos de peseta.Cada metro de tabla machihembrada de 0*10 X  0*028, á 30 céntimos de peseta.Cada metro de tabla machihembrada de 0*10 X  0*038, á 50 céntimos de peseta.Cada tablón del Norte de 4*171 X  0*230 X  0*075 metros, á 8 pesetas.Cada tablón del Norte de 4*459 X  0*209 X  0*075 metros, á 7 pesetas y 80 céntimos.Cada tablón del Norte de 4*459 X  0*230 X  0*075 metros, á 8 pesetas y 48 céntimos.Cada tabla de pino de Soria de 1*950 X0*232 X  0 025 metros, á una peseta y 50 céntimos.Cada tercia de pino de Cuenca de 5*575 X  0*279 X  0*209 metros, á 25 pesetas.Cada tercia de pino de Cuenca de 4*459 X  0*279 X 0 209 metros, á 20 pesetas.Cada tercia de pino de Cuenca de 3*902 X  0*279 X 0*209 metros, á 17 pesetas y 50 céntimos.Cada tercia de pino de Cuenca de 5*018 X  P‘279 X  0*209 metros, á 22 pesetas y 50 céntimos.Cada madero de pino de Cuenca de 4*459 X  0*163 X 0*104 metros, á 8 pesetas.Cada madero de pino de Cuenca de 2*786 X 0*163 X  0*104 metros, á 5 pesetas.Cada madero de pino de Cuenca de 3*344 X  0*163 X 0*104 metros, á 6 pesetas.Cada madero de pino d© Cuenca de 3*902 X 0*163 X  0*104 metros, á 7 pesetas.Cada madero de pino de Cuenca de 1*950 X  0*163 X  0*104 metros, á 3 pesetas y 50 céntimos.El pliego de condiciones facultativas y económicas, estará de manifiesto en las oficinas de dicho establecimiento todos los días no feriados desde las ocho de la mañana hasta las doce de la misma.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel del sello del timbre, clase 12.a, sin enmiendas ni raspaduras, redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo:«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de Armas de Toledo:El que suscribe, vecino de tal parte, habitante en la calle de tal, número tantos, enterado del pliego de condiciones y anuncio inserto en el número tantos de la G a c e ta  d e  Ma- 

d e id  del día tantos de tal mes (ó bien en el número tantos del Boletín oficial de esta provincia (según cite el proponente), del día Untos de tal mes), documentos relativos á la contratación en subasta pública, con destino á la Fábrica de Armas de Toledo, de tal cantidad, de tal artículo, se compromete á efectuar la entrega al precio de tantas pesetas y céntimos, expresándolo en letra, por la unidad á que se refiere el precio límite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula personal. (Fecha y firma del proponente).
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor Presidente de la Junta de subastas, que estará contituídá con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas según el orden con que fueron entregadas; bajo el concepto de que una vez principiado el acto de remate no podrán recibirse más proposiciones ni retirarse las presentadas.A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente sus autores la carta de pago que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, el 5 por 100 del total valor de los efectos, con arreglo al precio límite fijado; pudiendo constituirse dicho depósito bien en metálico ó en valores del Estado, admisibles, según la legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se efectúa en valores del Estado deberá acreditarse dicha garantía por medio de la correspondiente carta de pago de la Caja general de Depósitos.Toledo 7 de Abril de 1894. =V.° B.°==E1 Coronel Presidente, Miguel Sanz.=El Oficial primero de Administración militar, Secretario, Antonio Reus. 135—8

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
INGRESOS

número é  im porte d e  las imposiciones

Imponentes Nuevos Total de Importe por impo- impo- en continuación, nenies, nenies, pesetas.

Central. — Plaza de San Martín y plaza de lasDescalzas í.  960 220 1.180 232.109Sucursal 1.a — Plaza de San Millán, núm. 11.. 114 14 128 20.283Idem 2.a—Fuencarral,74 ^y 76   116 8 124 14.418
Idem 3.a—Calle del Ola-. . . . . . . . . . . .  164 13 177 22.936Idem 4.a—Sta. Isabel 1. 116 17 133 21.727

Totaum  1.470 272 1.742 311.472

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

i Total Total
Por saldo. A cuenta. _ P<jr japitalreintegros, ó intereses.

Central........................  174 302 476 242.482
i________________________ _

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á ios señores Consejeros siguientes: Dr Antonio Cantero y Sei- rullo.=D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lece- ta.=D . Juan Anglada y Ruiz.—D. Ignacio Suárez García. =  D. Leopoldo Travesedo y Casariego. ̂ Marqués de Monis- trol.=Conde de Lascoiti.= Vizconde de Torre-Almiranta.= Marqués de Camarines.=D. Mariano González Dueñas.=Don Enrique Reñina.=D. Luis Drumen.
Madrid 8 de Abril de 1894.=E1 Director gerente, José Alvarez Marino.

Ayuntam iento constitucional de Huelva.
Esta Corporación municipal ha acordado en cabildo de 14 del corriente mes que se anuncie la subasta de los arbitrios de la plaza de Abastos, ventas en ambulancia y uso voluntario de pesos y medidas por plazo de tres años económicos, contados desde el 1.° de Julio de 1894 al 30 de Junio de 1897, con sujeción al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES
1.a Quedan sujetos al pago de los arbitrios impuestos á la plaza de Abastos (incluso el departamento de pescadería), á las ventas en ambulancia y al uso voluntario de pesos y m edidas:1.° Los puestos de todas clases establecidos ó que se establezcan en el interior de la plaza de Abastos de esta ciudad.2.° Los que se establezcan en los alrededores de dicha plaza y calles adyacentes.3.° Las ventas en ambulancia de mercancías y productos alimenticios, como también el ejercicio de determinadas industrias, en los casos y con las exenciones que se expresarán.4.° Los que usen los pesos y medidas de propiedad del Excmo. Ayuntamiento, en los casos y forma y con las exenciones que se detallan más adelante.2.a Los puestos de manipostería situados en el interior de la plaza de Abastos y señalados con los números 1 al 30 y 1 al 30 bis, pagarán una peseta 25 céntimos.Los puestos exteriores del edificio del mercado pagarán: los señalados con los números 1 al 12, 75 céntimos de peseta, y los marcados con los números 13 al 30,50 céntimos.Los puestos de madera instalados alrededor de la galería pagarán: los señalados con los números impares, 75 céntimos, y los marcados con los pares 60 céntimos.Los cuatro puestos que se sitúen adosados al muro del local, que ocupa el Juzgado, pagarán 75 céntimos.Los puestos que se sitúen bajo los tinglados laterales, pagarán 50 céntimos.Los puestos del centro de la plaza, entre las galerías laterales, destinados á recoba y otros artículos análogos, pagarán 20 céntimos. Cuando se ocupen medios puestos se abonarán 10 céntimos.3.a Los puestos que se establezcan en la calle del Carmen ó Duque de la Victoria, pagarán 50 céntimos por cada metro lineal.4.a Las ventas al por mayor de frutas, verduras, legumbres y hortalizas que se realicen en los puestos de la plaza, pagarán 25 céntimos por cargas de caballería mayor.5a Sólo se permitirá el establecimiento de puestos fuera del edificio del mercado cuando estén ocupados todos los disponibles en el mismo.6.a Los precios antes señalados no sufrirán aumento, aun cuando el puesto se ocupe todo el día, pero deberán satisfacerse diariamente al contratista, y el que así no lo hiciera perderá su derecho á seguir ocupando el puesto, y no se le facilitará otro ínterin no haya abonado su débito.7.a Los vendedores de sustancias alimenticias tienen derecho preferente á ocupar los puestos cubiertos de la plaza, tanto exteriores como interiores. Sin embargo, el arrendatario tendrá la necesaria facultad de poder arrendar los sobrantes que no hayan sido ó no sean solicitados por aquéllos para cualquier otra clase de establecimientos, siempre que éstos no sean contrarios á la moral ó buenas costumbres, á juicio de la Comisión de mercado y matadero, entendiéndose que por ningún concepto pueden ser destinados á casa-habitación.8.a A la entrada de la plaza de Abastos, por la calle Duque de la Victoria, al dejar la galería, se conservará á cada lado, vía recta, el espacio de un metro 69 centímetros, á fin de que no se entorpezca el movimiento de ios transeúntes.9.a Respetando la ocupación de los puestos cubiertos, contenidos en la condición 2.a, el contratista facilitará sin retribución alguna á la Comisión de mercado el local especial que ocupa su servicio.10. Por las mesas destinadas á la venta del pescado se pagará una peseta diaria, pero el vendedor tendrá derecho á que se le facilite, sin otra retribución, un peso del sistima moderno.En los 24 puestos del centro sólo se permitirá un vendedor en cada uno de ellos.En los cuatro últimos del Sud y en los cuatro del Norte, podrá consentirse dos vendedores en cada puesto, siempre que la especie que se destine á la venta consinta en mariscos, pescado llamado bastina ú otro de análoga importancia, en cuyo caso cada vendedor pagará por la media mesa que ocupe, con derecho á que se le facilite un peso, 60 céntimos de 

peseta.La clasificación de los que tengan derecho á ocupar sólo media mesa, será hecha en el acto por la Comisión de mercado, si no estuvieren conformes el vendedor y el contratista.11. El vendedor que en las horas de la tarde ocupara un puesto en el departamento del pescado, pagará con inclusión del peso, 50 céntimos de peseta, á menos que ya hubiese ocupado un puesto en las horas de la mañana y satisfecho el arbitrio señalado en la condición anterior, pues en este caso estará relevado del pago de la indicada cantidad.12. No se permitirá que se establezcan puestos ambulantes parala venta del pescado en las inmediaciones del departamento, en tanto que no se encuentren ocupados todos los 
del interior.Por cada uno que se establezca pagara el vendedor, con inclusión del peso ordinario que se le facilite, 50 céntimos de 
pqseta.

13. La Comisión de mercado cuidará del buen orden y c©« locación de los vendedores, haciendo cumplir todas las bastó establecidas en el presente pliego.14. Será de cuenta del contratista la limpieza diaria de la plaza de abastos y sus alrededores, entendiéndose por éstos el espacio c mprendido entre el muro exterior del edificio y  las aceras de enfrente, y cuidará de que las basuras que produzca la limpieza Bean reunidas en los sitios menos visibles, detrás de dicha plaza, para que inmediatamente sean retiradas por el carro de la limpieza que se destine ai servicio del mercado.
También será de su cuenta la limpieza diaria del departamento del pescado, de los pesos destinados á este servicio, de las tinas para el lavado del pescado y de las mesas y picadores de cada puesto.Terminada la venta, cuidará de que se retire por el carro de la limpieza todos los residuos del pescado, quedando absolutamente prohibido arrojarlos por las bocas de las alcantarillas.

15. El contratista tendrá obligación de hacer en ambos edificios dos reparaciones menores al año, en los meses de Agosto y Febrero, á menos que la Comisión creyera conve* nients variar estas fechas. Dichas reparaciones menores consistirán en la cogida de calzos, recorrido y limpieza de tejados y blanqueo de todo el edificio.16. Los vendedores que por cualquier causa no concurran al mercado, y después de las horas señaladas para la venta en el mismo expendieren por las calles artículos, sean ó no de comer, beber y arder, pagarán 25 céntimos de peseta.En la disposición anterior, en cuanto se refiere al pago del arbitrio, estará comprendida la expendición á domicilio de pan, agua y gaseosas, vinos y licores y otros producto» semejantes, por la que se abonará la cuota de 25 céntimos.Las cuotas antes señaladas no sufrirán recargo por la circunstancia de que la conducción de las especies ee haga en coches, carros ó caballerías.17. Los vendedores ambulantes de dulce, almejas, berdi- gones, bocas, tagarninas, palmitos, espárragos, piñones, agua, sal y demás artículos de análoga importancia que no hubiesen concurrido al mercado, pagarán 5 céntimos.18. Por cada vaca que se destine á la venta de leche en el mercado ó por las calles, se pagará 50 céntimos diarios, y por cada cabra 25 céntimos.Quedan exceptuados del pago de este impuesto los establecimientos permanentes dedicados á la venta de leche é inscritos en la matrícula de subsidio industrial.19. Los organillos ó pianos ambulantes pagarán, diariamente al contratista una peseta 50 céntimos.20. Todos los vendedores de sustancias alimenticias tienen obligación de situarse en la plaza de Abastos durante la» horas del mercado, y satisfacer al arrendatario la cuota correspondiente al puesto que ocupa.El que fuere sorprendido vendiendo fuera de las horas de reglamento, pagará al contratista una peseta 2o céntimos, sin perjuicio de la corrección gubernativa que le imponga la Autoridad municipal.21. Los que ha^an abonado un puesto en la plaza de Abastos, están exceptuados del pago del arbitrio al vender sus mercancías fuera de las horas del mercado.22. Quedan exentos del pago de los arbitrios de que se trata en el presente pliego de condiciones, los puestos que se establezcan durante los días de feria y velada de Nuestra Señora de la Cinta, en el terreno próximo á la Ermita y en la plaza de la Merced, Vega larga, Alameda, Medio Almud y Ginés Martín, cualquiera que sea su clase.23. Se exceptúan del pago del arbitrio en ambulancia:1.° Los puestos de agua y de refrescos, comprendidos en la matrícula del impuesto creado por el Ayuntamiento.2.° Los vendedores de periódicos y billetes de lotería y  rifas.3.° Los que conduzcan de fábricas, depósitos ó almacene» artículos procedentes de los mismos, siempre que se limiten á distribuirlos á los puestos ó tiendas de carácter permanente destinados á su expendición, porque, en otro caso, se estimarán como ventas en ambulancia y estarán sujetos al pago del arbitrio y al de una multa de 5 á 15 pesetas, que percibirá el contratista en el concepto de indemnización de perjuicios.4.a Lob que directamente conduzcan para los dueños de puestos establecidos dentro del mercado, frutas ó verduras procedentes de huertos ó terrenos de este término municipal, si lo hacen fuera de las horas destinadas á la venta. Si en el tránsito verifican alguna venta de las especies conducidas, quedarán sujetos á las responsabilidades marcadas en la condición anterior.24. Los arbitrios de que se habla en las condiciones anteriores son exígibles solamente á cada vendedor, y no por cada una de las especies que expendan, al menos que éstas varíen de condición.25. El vendedor ambulante que ejerciere su industria sin haber obtenido antes del contratista el talón que lo autorice para ello, será castigado por primera vez con una multa del quinto al décuplo del importe del arbitrio no pagado, y caso de reincidencia, se duplicará esta cantidad.El importe de estas multas lo recibirá el contratista en concepto de indemnización.26. El contratista percibirá de los que usen los pesos y medidas del Municipio, objeto de este arbitrio, las cantidades siguientes:1.° Siete céntimos de peseta de los vendedores ambulantes al pormenor, de leche, vinagre y aceite, y 15 céntimos de los de miel, melaza y arrope.2.° Doce céntimos por cada vendedor que se fije en la plaza de Abastos ó en sus inmediaciones, en ambulancia, entendiéndose en ambos casos por cada día ó período menor del 
mismo.3.° Cinco céntimos por cada fanega de medida, ó sean 55 yf litros, y por cada arroba, ó sean 11 V* kilogramos, á® cualquier artículo que pese.27. El pago del arbitrio sobre el uso voluntario de pesóse y medidas, no afectará á la persona que verifique las o p e ra d nos con pesos y medidas requisitadas legalmente.28. Tampoco podrán ser intervenidas por el contratista las que se efectúen en la bahía, ni exigir cantidad ajguna por las que allí se realicen con medida legalmente requisitada.Idéntica excepción alcanzarán las operaciones que se realicen en la Casa Matadero.29. Declarados firmes y subsistentes los preceptos consignados en las condiciones 10 y 12, los demás vendedores qu® concurran á la, plaza de Abastos ó ejerzan sus industrias en ambulancia., pueden utilizar los pesos y medidas de su propiedad, siempre que sean del sistema métrico decimal, y estén requisitadas con arreglo á la ley. Sin este requisito, lo» vendedores están obligados á pesar y medir con los del coja« 
tratista. . -30. Ningún particular podra e]erc8r monopolio con lo» pesos y medidas de su pertenencia, en perjuicio del contratista , bajo la pena de abonarle del duplo al cuadruplo del am*
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trio sobre la operación que hubiere realizado, sin perjuicio de 
3a m u lta  que pueda imponerle la Autoridad municipal.

31. El contratista deberá facilitar recibos talonarios de 
cualquier cantidad que perciba de los contribuyente, por 
pequeña que ésta sea.

32. Para la exacción ds las cuotas que corresponden al 
con tra tista  por los diferentes arbitrios, m aplicarán los pre
ceptos de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, á cuyo fin se 
le prestarán todos los auxilios que sean necesarios.

33. La conservación, reparación y contratación da los pe
sos y medidas que el Ayuntamiento facilite al contratista, 
será de cuenta de este último.

34. Se formará el oportuno inventario de todos los enseres 
do la plaza da Abastos y departamento del pescado, con in
clusión de los pesos y medidas, el cual quedad original en el 
expediente, sacándose de él dos copias entoriladas, una para 
el rematante y otra para .fijarla en el Mercado.

El rematante autorizaré la diligencia de haberlos recibido, 
y se obligará á devolverlos en buen estado de uso.

35. La falta de cumplimiento por parte del contratista á 
cualquiera de las oblíglotonea que contrae con arreglo á las 
condiciones de este pliego, da derecho á la Corporación con
tratante é dt<elartr la rescisión del contrato, previa la forma
ción del oportuno expedíante.

Sin perpiieio del dereeho antes consignado, la Alcaldía 
podra imponer al contratista las m ultas qne estime proce- 
tientes, por Incumplimiento do buh obligaciones, dentro de los 
limites »staMecidos en la ley Municipal.

:§lt, SI por enalquiereMO fortuito é imprevisto como rotu- 
va de tittEwriíiB u otros, lateas el agua necesaria para lavar el 
pescado y atender á todas las operaciones de limpieza de la 
plaza d“ Abastes y pescadería, estará también obligado el 
contratista á cubrir provisionalmente el servicio á su costa.

37. Los arbitrios impuestos á la plaza de Abastos, ventas 
en ambulancia y uso voluntario de peses y medidas se adju
dicarán en subasta pública, en la forma que establece el ar
tículo 16 d«l Real decreto de 4 de Enero 1883 y bajo el t'po de 
63.500 pesetas anuales.

38. El tiempo de duración del contrato es el ele trena años 
económicos, contados desde el 1.° de Julio de 1894 al 30 de 
Junio de 1897.

39. Serán competentes para entender en las redam acio 
nes que puedan suscitarse, con motivo del presente contrato1, 
los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante, I 
cuya jurisdicción se someten voluntariamente ambas partes.

40. La subasta se celebrará el día 12 de Mayo próximo, á 
las doce de su mañana, simultáDeamente en esta capital, ante 
el Sr. Alcalde, y en Madrid ante el funcionario que designe 
el Sr. Ministro de la Gobernación, según dispone la circular 
de la Dirección general de Administración local de 19 de Abril 
da 1883, y con arreglo á las disposiciones del citado Real de
creto de 4 de Enero del misino año, á cuyas prescripciones 
quedará sujeto el rematante para todas las incidencias de su 
contrato.

41. Las proposiciones para la subasta, escritas en papel 
del, sello 12.° y con estricta sujeción al modelo que se inserta 
al final, se presentarán, en pliego cerrado, á la Autoridad que 
presida el acto.

42. Para tomar parte en la subasta es requisito indispen
sable consignar en la Caja general de Depósitos, ó BUBBuieor- 
sales, é en, la Depositaría mi.Hitípál, Im cantidad de 3.17& 'pe
setas en metálico ó efectos públicos ni tipo de cotí melón ofi
cial el día en qua ie «011111111111 el deprimió.

43. Aprobada, la aubiaU por •!! Bienio. A juntamiento, 
constituirá ¿1 rema tanto, eu el pin so ul/n.nuiai de ¡Jiui dina, y 
la misma claea de, valores, la flama definitiva, que bb elevará 
al 10 por 100 de la cantidad en que se adjudique el remate.

44. El presente contrate» se celebra i  'riesgo y ventura, y 
no podra el contratista deducir redamaciones de ninguna 
clase, nunca ni en ningún caso, ni pedir indemnización de 
daños y perjuicios.

45. Lá cantidad en que se adjudique el remate deberá In
gresarla el contratista en la Depositaría municipal, en plazos 
quincenales, los días 15 y último de cada mes.

46. La cantidad que no ingrese el contratista en los pla
zos marcados, se harán efectivas por la vía de apremio, desde 
el día siguiente al vencimiento, con arreglo á las disposicio
nes de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

47. Será de cuenta del contratista el reintegro del papel 
invertido en el expediente, el pago de los anuncios y todos 
los demás gastos que produzca la subasta y la formalización 
del contrato.

Huelva 16 de Marzo de 1894.=E1 Alcalde, J. García Ló
pez.—El Secretario, Carlos Capmany.

Modelo de proposición.
D , vecino d e , con cédula personal que acompa

ña y resguardo que acredita haber constituido el depósito 
prevenido, acepta las condiciones contenidas en el expedien
te para la subasta de los arbitrios impuestos á la plaza de 
abastos, ventas en ambulancia y uso voluntario de nesos y 
medidas, durante los tres años económicas de 1894 95,1895-96 
y 1896-97, y ofrece por ellos la suma anual d e . , . . .  (aquí m 
consignará en letra la cantidad que se ofrezca).

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MELILLA
D. Manuel Euíz Fenolls, Capitán del batallón disciplina

rio de Melilla, y Juez instructor de la causa seguida contra 
el soldado de la tercera Compañía del propio Cuerpo Isidoro 
Expósito por el delito de tercera deserción, primera al ex
tranjero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Isidoro 
Expósito, hijo da padres desconocidos, natural de Estepa, 
provincia de Sevilla, de veintinueve años de edad, de oficio 
herrero, de estado soltero, de estatura un metro 631 milíme
tros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regula?, color moreno, frente regular, aire bueno, produc
ción ídem, señas particulares una cicatriz en el cuello, para 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
el cuartel de San Fernando, que ocupa el citado batallón, á 
prestar sus descargos; apercibiéndole, si no lo verifica en el 
término citado, que será declarado rebelde, parándole el per- 
jul :o_quj h:;'?, lugar.

- . - , ' —b: ■} de^S. M. ú Bey (Q. D. G.), exhorto y
nqhki^  á las Autoridades, t&nto civiles como milita

res, para que procedan á la busca y captura del expresado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las segurida
des convenientes, al calabozo del cuartel de San Fernando, á 
mi disposición; pues mí lo tingo acordado en diligencia de 
este día.

Melilla 23 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Manuel Ruiz Fenolls. 1509—M

D. Manuel Ruiz Fenolls, Capitán del batallón Disciplina
rio de Melilla, y Juez instructor de la causa seguida contra 
el soldado Francisco Yila Requena, por el delito de prime
ra deserción.

Por la presenta cito, llamo y emplazo al referido Fr&ncis- i 
co Yila Requesa, hijo de José y de María, natural de Canato, 
provincia de Valencia, d« diez y nueve años de edad, de ofi
cio labrado?, de estado soltero, de estatura un metro 610 mi
límetros, y cuyas señas personales son las siguientes: palo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire mur
cia!, producción clara, señas particulares ninguna, para que 
en el término de quince días~á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en el 
cuartel de San Fernando, que ocupa ©1 citado batallón, á 
prestar sus descargos; apercibiéndole, si no lo verifica en el 
término citado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A. su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del expresado individuo, : 
y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades con* | 
venientes, al calabozo del cuartal- de San Fernando, y & mi 
disposición; pues así lo tengo acordado m  diligencia de 
este día.

Melilla 30 de Marzo de 1894t=E i Capitán, Juez instructor, 
Manual Ruiz, 1508—M

MURCIA
D. Gabriel Reselló Bru, Capitán del-regimiento Caballé- i 

ría resarva de Murcia, núm. 37, y Jues instructor del expe
diente instruido con aprobación del Exorno. Sr. Comandante 
en Jefe de este tercer Cuerpo de ejército, contra el soldado 
reservista de este regimiento destinado al de Cazadores de 
Tetu&n, 17 de Caballería, Juan Tormo Ferrar, acusado de no 
haberse presentado á la concentración de la reserva activa, 
dispuesta por Real decreto de 4 de Noviembre del año pró
ximo pasado, incurriendo en la falta grave de deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan, 
Tormo Ferrer, soldado dd regimiento Cazadores de Tetuán, 
17 de Caballete, natural de Mont&verner en la provincia de ! 
Y&lencia, hijo de Juan y de JAste, residente en Barcelona, 
soliero, do veinticuatro años de edad de oficio herrero, cu
ñas sañas personales son ím siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca, regular, 
color ¡Bino, frente despejada, su aire marcial, ’producción 
buena, sai,as particulares ninguna, y do un metro 654 milí
metros de estatura, para.que en el-preciso término de treinta 
tilas, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de San Lean
dro « 1  esta capital, 6 mi disposición, para -responder á los cargos 'fue le resultan en el expediente que con autorización 
ie l Exorno. Sr. Comandante en Jefe de este tercer Cuerpo de 
ejército se le sigue por no haberse presentado á la concen
tración de la reserva activa, á la cual pertenece; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre cié S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Tormo Farrer, y 
en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las 
seguridades eonveníentes^al cuartel de San Leandro en esta 
capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Murcia á 28 de Marzo de 1894.=Gabriel Roselló 
Bru. 1507—M

PAMPLONA
D. Antonio Gorgojo Cadenas, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, v 
Juez instructor nombrad© por el Sr. Coronel de la m m  n 
el expediente que se le instruye al soldado da esta zona Feli
pe Arrechas Goñí por el delito de falta á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo.

Por i* presante requisitoria, y por primera y última vez, 
cito, llamo y emplazo á Felipa Arrechea Goñí, natural de 
Sumbilla, avecindado en ídem, de oficio labrador, estado sol- ¡ 
tero, edad diez y nueve años, once mesas y veinticuatro días, 
estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente 
espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de'treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de M a d rid , se presente en el cuartel del Seminario 
de esta plaza á prestar declaración y dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por no haberse presentado á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo; advírtíéndole 
que de no comparecer en el plazo señalado sera declarado re- 1 
bilde, ocasionándole los perju icios que haya lugar.

A la vez, en nombre de H. M. el Rey (Q, D. G.), requiero, 
y en el mío suplico, que por cuantos medios estén á su alcan
ce, tanto á las Autoridades civiles como militares, procedan 
ála busca y captura del citado individuo, y 00 caso de ser ha
bido lo pongan á mí disposición en al cuartal del Seminario; 
pues así lo tengo acordado1 cu providencia de este día.

Pamplona 27 de Marzo de 1894,=E1 Comandante, Juez 
instructor, Antonio Gorgojo', 1511—M

D, Mauro González lísms&lbft,' Teniente Coronel agre- ! 
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm, 5, y Juez 
instructor del $ 1 pedí ente riua M signe contra el recluta del 
último reemplazo' 'Gabriel Croye&a Echeverría, por el delito de 
faltar á la concentración para s i  destilo á Cuerpo.

Por la pieaente requisitoria, primera y última vez, llamo, 
cito y emplazo A Gabriel Goyena Echeverría, natural de Es
parza, provincia di Navarra, hijo de Antonio y de Gregoria, 
de estado soltero, edad veinte años, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños,, nariz regular, barba poca., boca regular, 
color sano, su frente eepaetoea, aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 660 mi
límetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de

M a d r id , comparezca en el cuartel del Seminario de la ciudad 
de Pamplona, á mi disposición, para responder á'los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército se 
le sigue con motivo de faltar á la concentración para su des
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes do la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca deJ referido procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la ciudad de Pamplona, y ámi dis
posición; -pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Pamplona 28 de Marzo de 1894.=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Mauro González. 1512—M

D. Mauro González Menasalbas, Teniente Coronel de In
fantería agregado á lo zona reclutamiento de Pamplona, nú
mero 5, Jues instructor nombrado en el expediente seguido 
contra el recluta del reemplazo último Miguel Carricoburu 
Gordistorena, por el delito de faltar á la concentración para 
su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Carricoburu Gordistorena, natural de Arizcun, provin
cia de Navarra, hijo de Manuel y de Gregoria, de estado sol
tero, ©dad veinte años, oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su frente 
espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particu
lares ninguna, estatura un metro 595 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel del seminario déla ciudad de Pamplona, á mi.dispo
sición,-par-a responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Exorno. Sr. Comandante en Jefe del 
sexto Cuerpo de ejército ss is sigue con motivo de faltar á la 
concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido ̂ procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á Ja ciudad de Pamplona, j  é mi 
disposición; pues mí lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Pamplona 28 de Marzo de 1894.=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Mauro González. 1513—M

D. Juan Mina'Núñez, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor nombrado para la formación del expediente ins
truido contra el recluta Juan Gorosuireta Murdiburu, por el 
delito de primera deserción por haber faltado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria, primera y  última vez, cito, 
llamo y emplazo al recluta Juan Gorosurreta Mendiburu, 
natural de Zugarramendi, provincia de Navarra, del reem
plazo de 1893, de oficio labrador, edad diez y nueve años y 
diez meses, estatura un metro 566 milímetros, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta plaza de 
Pamplona, cuartel del Seminario, á prestar declaración y 
dar sus descargos en 1̂ expediente que se le sigue por no ha
berse presentado á concentración para su destino á Cuerpo 
activo; advirtiéndole que de no comparecer en el plazo seña
lado será declarado en rebeldía, ocasionándole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro, y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y  e n c a s o  
de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segurida
des convenientes, en el cuartel del Seminario de esta ciudad 
de Pamplona; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Pamplona 29 de Marzo de 1894 =  El Juez instructor, Juan 
Marina. J—1510

SANTANDER
D. Yieente Gómez Fárraga, Segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Santander, núm. 29, Juez instructor de 
la sumaria contra el recluta Faustino Espinosa Yelasco.

Hago saber que habiendo faltado á la concentración para 
su embarque con destino al Ejército de la isla de Cuba el re
ferido Faustino Espinosa Yelasco, del reemplazo de 1892, na
tural de Camedilla, del Ayuntamiento de Castro Urdíales, de 
la provincia de Santander, por el presente edicto se le cita y 
emplaza, para que m el término de treinta días, á contar des
de la publicación de este llamamiento, comparezca en el lo
cal que ocupa este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de 
reclutamiento de Santander, núm. 29; advirtiéndole que de 
no hacerlo así se le irrogarán los perjuicios consiguientes.

Dado en Santander á 21 de Marzo de 1894.^=Yieente Gó
mez Fárraga. 1515—M

SAN YICENTE DE RASPEIG

D. Facundo Navarrete y Enciso, segundo Teniente de la 
Comandancia de la Guardia civil déla provincia de Alicante 
y Juez ínetructor de la causa que se sigue contra varios pai
sanos por el delito de insulto de obra á fuerza armada la no
che del día 2 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á un 
sujeto cuyo nombre se ignora, conocido por el Madrileño, 
alto, grueso, sin bigote ni barba, de unos treinta y cinco á 
cuarenta años de edad, dedicado al comercio ©n trapos vie
jos, con un carro tirado por un caballo de pelo castaño oscu
ro, que en compañía de bu  esposa, bastante gruesa, y  de un 
cuñado, vivía en Diciembre último en una casa de planta 
baja, sin número, en la calle Nueva Baja, propiedad de Ra
món Sánchez Serrano, situada á la espalda de la Fábrica de 
Tabacos de Alicante, y cuyo sujeto, que en el expresado mes 
vestía gorra y blusa color blanquecino y alpargatas cerradas, 
marchó hará como cosa de un mes en dirección á Madrid, ©n 
unión de sus citados cónyuge y cuñado, llevando también el 
carruaje, para que en el preciso término de veinte días, con*
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tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Mad rid , comparezca 
en la casa cuartel de la Guardia civil de Alicante, á mi dis
posición, para responder á los cargos que en la referida cau
sa le resultan con motivo de aparecer como autor del proyec
to de tentativa de robo en el almacén de D. Juan Bautista 
Lloret Galiana, situado en la playa de Villajoyosa, frente al 
paseo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á la casa cuartel de la Guardia civil de Alicante y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Vicente del R& speigá28 de Marzo de 1894. 
Facundo Nav&rrete y Enciso. 1517—M

Ju zg ados de  prim era in stan cia .

BILBAO

D. Eduardo de Nagore y Baines, Juez municipal suplents 
en funciones del de instrucción del partido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Avelino Pérez, de 
unos diez y ocho años de edad, cuyo paradero'y demas eir- 
cunstaticks se ignoran, para que dentro de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en 3a Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
istrucción ó se constituya en la cárcel del partido á respon
der de los cargos que contra él re su ltan  en cau sa  que ins
truyo sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del citado individuo, conduciéndole, si fuese habido, 
á la exp resad a cá rc e l, com o comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal i

Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1894.—Eduardo de Na- 
gore y Baines.=A nte mí, Licenciado Adolfo de A m aga.

J —1995
BURGO DE 08M A

D. Vicente de Payueta González, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Olalla Peña, vecino de Navaleno, cuyo actual para
dero se ignora, si bien se supone se halla en Madrid, compa
rezca ante este Juzgado en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia, al objeto de hacerle saber lo 
mandado por la Audiencia provincial de Soria en carta orden 
de 30 de Diciembre último, referente al sumario de oficio se
guido en este Juzgado contra dicho Peña por hurto; previ
niéndole que de no comparecer en expresado término le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así se ha acor
dado en proveído de este día en. k s  diligencias de ejecución 
de sentencia del sumario arriba indicado.

Dada en el Burgo de Osma á 28 de Marzo de 1 8 9 4 .= Vi
cente de Payueta.=Por su mandado, Pantaleón Hernando.

J —1953
BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez-de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Félix García Pérez^ de veintisiete años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Villasur de Herreros, de este parti
do y provincia, y demás señas personales que á continuación 
se describirán, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Mad rid , com p arezca en este J u z 
gado á ampliar la indagatoria que tiene prestada en la causa 
que se le sigue sobre robo de efectos; bajo apercibim iento  
<pie de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el p er
juicio á que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de indicado 
procesado, caso de ser habido, y conducción, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

*  Dada en Burgos á 30 de Marzo de 1894.=Cecilio del'Bar- 
co .= P ór su mandado, Benito Vigelondo.

Señas personales del procesado.

Estatura un metro 545 milímetros, peso 58 kilogramos, 
dimensiones de las manos 12 cen tím etro s de-largas por cinco 
de anchas, ídem de los pies 14 centímetros de largos por seis 
de anchos, color de los ojos azul claro, cicatrices ninguna, 
color del rostro moreno claro, y el del pelo negro. J — 1954

CADIZ—SAN ANTONIO

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distrito 
de San Antonio, ó interino de primera instancia de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Mimiz J i 
ménez, natural de Fárajón, hija de Salvador y Antonia, de 
sesenta y cuatro años de edad, vecina de San Roque, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, con ob
jeto de que dentro del ¡término de diez días, contados desde ¡ 
la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Madrid  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa
rezca en la cárcel de este partido para llevar i  cabo cierta 
diligencia en causa que contra la misma instruyo por el deli
to de contrabando; apercibida que de no efectuarlo será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori
dades civiles, militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta 
capital, á  mi disposición, de la referida procesada.

Dada en Cádiz á 26 de Marzo de 1894.=R&fasl L arañ a .=  
Xicenciado José Luis Monte. J —1955

CAMPILLOS

D. Félix  Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.^
F o r virtud del presente se cita y llama á José, conocido 

por R ata, de estatura baja, delgado, como de veincuatro 
años, sin barba, apuntándole el bigote, y color moreno, que 
viste pantalón y chaleco claro á listas, chaqueta negra, ca 
misa blanca con cuello y puños de reía á lista encamada, k  ja 
encarnada, sombrero de color ceniza de ala ancha, con cinta

estrecha negra y alpargatas de lona, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y que debe conducir un revólver ni
quelado de cinco tiros, sistema central, calibre 12, con la caja 
de madera labrada con rayas, que forman cuadros, y una 
cantidad en plata de 2.652 reales en un talego de lienzo blan
co con vivo encarnado, con un letrero que dice: «Diego Rue
da Avilés, talego DÚmero>, y como 15 pesetas en calderilla, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se instruye contra el mismo y otro sobre robo; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido José alias Rata, y habido que sea, lo pongan en 
esta cárcel pública y á disposición de este Juzgado, con los 
efectos que se le encuentren.

Dado en Campillos á 29 de Marzo de 1894.=Félix Ruz 
Cara.=Francisco de Cuéllar. J —1996

CARTAGENA

D. Jorge Coea y Salcedo, Ju6z de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
procesado José Fernández Muñoz, natural de Caravaca, de 
veintiocho años, soltero, jornalero, hijo de Eugenio y Josefa, 
vecino de La Unión, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse dede la publicación de la presente en 
la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial ds la provincia, com* 
parezca en este Juzgado á responder da los cargos en causa 
que contra él se instruye por hurto; apercibiéndole que caso 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que h&ya lugar.

Además, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso X III  
(Q. D. G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en 
lás cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 22 de Marzo de. 1894.= Jorga Coea y 
Salcedo. = P o r su mandado, Francisco Pozo, J —1957

CORDOBA

D, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presenta, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas 
las Autoridades civil es, militares y administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
autor ó autores del robo de 50 reales, 20 en una moneda de 
plata, 10 en otra del mismo metal, un cartucho de monedas 
de 10 céntimos que contenía los 20 restantes, una camisa y 
unos calzoncillos de lienzo blanco, nuevos, que fueron sus
traídos en la noche del 21 al 22 de Febrero último de la casa 
habitación de María Siles Medina, vecina de Posada, y caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de 
e&ta ciudad, con lss seguridades convenientes; pues aeí lo 
tengo acordado en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Córdoba á 14 de Marzo de 1894.=Francisco F er
nández V ior.= E l Secretario, Teodomiro Fernández.

J —1959

GRANADA—SAGRARIO

D. José Marcdiano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel .la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de -esta ciudad.

Por la presente requisitoria 83 cita y llama a! procesado 
Manuel Heredia Maldonado, de esta vecindad, cuyo paradera 
en la actualidad se ignora, para que en el término de diez 
días sa presente en la cárcel correccional'de esta ciudad para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre 
disparo; bajo apercibimiento que de.lo contrario será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Marzo de 1894.= José Marcelia- 
no Gonzákz.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar 
Roldan. J —1998

GRANADA—SALVADOR

D. Diego Benítf-z Martín de Villodrés, Juez municipal é 
interino de instrucción del distrito-del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita-y llama á Ramón Ló
pez González, vecino de Montegícar, casado, labrador y de 
cuarenta y seis años de edad, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de quince díns comparezca ante este 
Juzgado para cumplir cierta condena de prisión correccional 
en causa por lesiones; apercibido que de no comparecer será 
declarado*rebelde y le parará-el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autorida
des civiles y militares é individuos ¿e policía judicial de la. 
Península, procedan á la busca, captura y conducción á la- 
cárcel de la Audiencia de esta capital y á disposición de este 
Juzgado del referido Ramón López Gonzákz, cago de ser 
habido.

Dada en Granada á 26 da Marzo do 1894 =D Ifgo Benítez 
Martín da V ílio¿ra.=El actuario, Jesús Fernández.

j —1951

GÜADIX

D. Víctor de la Oliva y Liilo, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción dsí partido por ausencia del 
propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario, pende causa criminal de oficio contra 
Francisco Jiménez Molina, jsatural y vecino de Huéneja, sol
tero, jornalero, de veinte anos, hijo de Ramón y Nícolasa, de 
estatura regular, color trigueño, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos temerosos por padecimiento, llevando generalmente la 
vista baja, boca y nariz regular, y que viste unas veces con 
pantalón y generalmente con calzón corto, sombrero de fel
pa y demás prendas que se-usan en el país, en cuya causa, 
seguida por homicidio de Juan nuel Ui l García, se ha 
acordado la comparecencia, do A » prestar inqui
sitiva; y con tai fio., por el p íce n la , y por íérrrnno de diez 
días, se cita, llama y emplaza % lefendv FíujuoDw Jiménez 
Molina, á fin de que re presente ante este Jiv¡w do y heras de 
audiencia á res^vnu. ue los cargos que ie r a vit u en dicha 

j aperciem^ qu*, .  o  v e r i f i c a r l o  L  \  c  perjuicio
¡ que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, y de 
su Augusta Madre, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos 
de policía judicial y demás Autoridades de la Nación, y de la 
mía les pido y encargo que luego de ver el presente se sir
van prestarle cumplimiento y disponer se proceda á la bus
ca, captura y remisión á esta cárcel de partido del referido 
procesado, quedando yo á la recíproca siempre que los suyos 
viere.

Dado en Guadíx á 27 de Marzo de 1894.=Víctor Rafael 
de la Oliva.=E1 actuario, Enrique Olmedo. J —2000

HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico y Juez de instrucción de este partido.

Por Ja presente requisitoria, que se publicará en el Bole
tín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo 
y emplazo á un hombre desconocido, de estatura regular, 
cuyo paradero se ignora, que en la noche del 17 de Enero úl
timo salió huyendo de las inmediaciones de la estación de 
Bélmez y se cree sea el autor del robo verificado en expresa
da noche en dicha estación de un fardo de tejidos y dos de 
bacalao, que pesaban, el primero, 72 kilogramos y los últi
mos 115, para que en el término de diez días comparezca en 
las cárceles de est8 p&rtido á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que me hallo instruyendo por dicho 
hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial, procedan á la busca de dichos 
efectos y captura de dicho desconocido y de las personas en 
cuyo poder ge encuentren, si no acreditan su legítima pro
cedencia, remitiéndolos á la cárcel de este partido.

Dada en Hinojosa del Duque á 30 d& Marzo de 1894.=José  
Muñoz Bocanegra.=Por mendado de S. S., Francisco Palo
mero. J —2001

HUESGAR

En providencia de este día dictada por el Sr. Juez de ins
trucción accidental de este partido, en causa que se instruye 
sobre exp3ndición de moneda falsa, se ha mandado se cite 
por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , á dos hombres que del 
día 18 al 20 de Enero último estuvieron en el anejo de Venta 
Micena, término de Orce, vendiendo pañuelos y demás géne
ros de tela, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el en que aquélla tenga lugar, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en di
cha c&usa y responder á los cargos que les rekultan.

Huéscar 26 de Marzo de 1894.=E1 Escribano, Francisco 
Martínez. J — 1962

INFIESTO

D„ Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción de este par
tido de Inhestó.

Por la presente requisitoria se cita y llama a Diego Rodrí
guez Gutiérrez, hijo de José y de Florentina, casado con Gui- 
llerma Menéndez, de treinta años de edad, natural de la Ave
cilla, provincia de León, y vecino del Peñueco n este térmi
no municipal de Piloña, el que, citado, no ha comparecido, y 
cuyas señas se expresan á continuación de.ésta, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado; pues de 
no hacerlo se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Rodríguez, poniéndole á mi disposición 
en las cárceles de esta .villa.

Dada en Infíesto á 28 de Marzo de 1891.=Pedro Castán. =  
Por mandado de S . S ., Eduardo Pride.

Señas.

E statura regular, color moreno, ojos y pelo negros, nariz 
regular, barba cerra da; vestía por lo regular pantalón, cha* 
queta y chaleco oscuros, sombrero claro y botinas.

J —1983

JACA

D. Antonio Fuertes, Juez de instrucción de Jaca y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
sujeto conocido por Antonio, alias el Manco de Urdués, cuyas, 
únicas circunstancias se expresan más adelante, y á Víctor 
Rasal Ferrer, hijo de-Juan Domingo y de María, de veinti
séis años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Sar?» 
dás, de este partido judicial, y de las demás circunstancias 
que al final se expresan, para que en el térmico de diez días, 
á contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M a tr id , comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimientoque.de. 
no verificarlo serán declarados rebeldes y Jes parará el per
juicio legal consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura de los indicados 
sujetos, y si la consiguieren los conducirán é las cárceles de 
este partido y á mi disposición, con las debidas seguridades.

Dada en Jaca á 29 de Marzo de 1894.=Antouio Fuert€S.=  
Por su mandado, Vicente Balines.

Señas personales del sujeto conocido por Antonio, 
alias el Manco de Urdués

Estatura regular, color moreno, bigote negro; viste de 
pantalón oscuro, chaleco y chaqueta, tapabocas, boina á la 
cabeza, calza zapatos negros, es manco del brazo derecho.

Víctor Basal.

Estatura regular, más baja que alta, un poco descolorido 
su rostro y barbilampiño; viste camisa de cotón blanco, cal
zoncillos de cutí azul, calzones de patén jaspeado, medias 
azules de lana, peales de cordellate blanco y aibarcas, chale
co de igual tela que los calzones, blusa de cutí &zul y pañue
lo de algodón de cuadros negros y encarnados a, la cadeza.

J —2003
LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por la presente, y como comprendido en *1 núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento mD.iii.al, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Viv&s Gómez Gómez Vivas,

: aliss Ór.p de Fu sta, natural de Badalon?, p*. ■ **k de Bar- 
caloña, soltero, de treinta y ocho á cutre.-o. ; y  -dad, da 

E oficio cordelero, de estatura baja, de voz ronc*-., viste blusa.de
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algodón azul, corta, pantalón de algodón color ceniciento, 
calza alpargatas y usa gorra, cuyo sujeto trabajaba encasa 
de Antonio Amat, vecino de San Juan de P&lamós, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por hurto de 13 pesetas y 
unos pantalones, á fin de que dentro del término de quince 
días, cantados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
lúere lugar en derecho.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción de dicho 
procesado á la cárcel de este partido y á disposición de este

Dada en la villa de La Bisbal á 28 de Marzo de 1894.= F i-  
jdel Gante.=Por mandado de 8. S., Ensebio Planells.

J—1964

LA RAMBLA

D. José García Vsldecasas y García Yaldecasas, Juez de 
Instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
tres hombres desconocidos, cuyas señas se dirán, que ©n la 
noche dd  14 al 15 del actual robaron varios efectos, que tam
bién se detallarán, en la casa de D. Francisco Pérez de Mena, 
vecino de Fuente Palmera, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente á la publicación de Ja pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en el sumario 
que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento de quesi no 
comparece o. dentro de dicho término les parará el perjuicio 
á  que haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, fuerza de Guardia civil y demás dependientes que cons
tituyen la policía judicial, proceda a á la busca y captura de 
dichos tres hombres, y si fueren habidos los detengan y re
mitan á este Juzgado coa las seguridades convenientes; pro
cediendo asimismo á la busca de dichos eíactos robados, y si 
fueren encontrados los ocupen y remitan á este dicho.Juzga
do con las personas en cuyo poder fueren hallados si no jus
tificaren su legítima adquisición.

Dada en la Rambla á 29 de Marzo de 1894.= José G. Yal- 
decas&s =  Por mandado de 8. S*=Antonio López del Moral.

Señas de los tres individuos.
Primero, buena estatura, delgado, vistiendo trago oscuro’ 

sombrero hongo negro y bufanda ó manta pequeña oscura.
Segundo, más bajo y más grueso que el anterior, vistien

do pantalón claro y chaqueta oscura, sombrero hongo negro.
Tercero, se ignoran sus Beñas.

Señas de los objetos robados.

Un temo completo de castor color verdoso.
Un pantalón negro de tricot.
Un pedazo de franela blanco á cuadros y listas color café, 

de cuatro varas.
Una mantilla de señora, de seda negra.
Dos varas de glan negro con ribete de terciopelo.
Un manto negro de sarga.
Dos pañuelos de Manila de nueve cuartas, uno bordado, 

Con colores y el fondo negro y otro negro liso estampado.
Una manta para caballo, color café.
Una capa de hombre, de paño fino con las vueltas de ter

ciopelo grana, con cuadros crema y azules.
Ocho cubiertos de plata, cuat o de ellos marcados con R .
Do8 cuchillos cabo de plata, de mesa.
Unas tenacillas de azucarero del mismo metal.
Un cucharón de repetido metal, sopero, y uno de los tene

dores marcados con la anterior, le falta un diente.
Dos sortijas de oro, una de las llamadas guardapelo, la 

Cual esta marcada, con M. R. y la otra un cintillo liso.
Una moneda de 25 pesetas,
Y  un retaco de doB cañones con la caja de nogal, barniza

d o  y picada, con una mistura de bronce sobre su tapa, la ba-
aueta da haya blanca con caequillo de metal dorado, fabrica- 

o por Ignacio Iversobal. J —2004

MADRID—BUENAVI8TA
D. Mariano Pozo Mazzelti, Juez de instrucción del distrito 

é §  Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Blariño 

Alvarez, que habitó en la calle de las Infantas, números 19 y 
31 cuarto bajo derecha, y posteriormente en la calle de la 
Beina, núm. 8, tercero, en compañía de una tal Josefa, cuya 
demás filiación y actual paradero se ignora, para que en el 
término di diez días ne presente en este Juzgado á prestir de
claración indagatoria y practicar Jan diligencian necesarias 
«a el sumario que contra la misma instruyo por el delito do
«Biiia.

Encargo á todas Jan Autoridades» dfU ca y  militaros y  de- 
ja is  agenten de la polieía judicial, practiquen llui man activan 
diligencias pira averiguar al paradero de dietas sujete, citán
dola en forma, pata riue concurra I esta Juzgado en di ¡referi
do plazo, bajo a percibí mí tinto da que ni no lo faieíenc nnrá de* 
nlarada rebelde j  la pirará ni perjúleio I que hubiere lugar
'«tn derecho,
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MADRID-CONGRESO

L1 JL Bal Li 1 o o Mari ín y AJ ti a si o „ J u t z, io í f r u c 1 o r ■ di 1 cí¡ íi a l. r j tai 
del Congreso di y ce.la tapiW,

Val ín patita se cito, i Ja m a ? ©capias* w Uo ría 8 inri o í a 
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que ha sido de esta Oorte en la plaza del Angel, números 13 
y 14, piso principal, para que en término de cinco días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante expresado Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á fin de que preste declara
ción, ó en otro caso ponga en conocimiento del Juzgado el 
punto donde se encuentra; apercibiéndole de que si as! no lo 
verifica incurrirá en las penalidades que señala el art. 420 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 31 de Marzo áe 1894. = V .°  B .°=B1 8r. Juez, Mar
tín .=E1 Eb criban o, Rafael Valdivieso. J—1967

MADRID—PALACIO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr* Juez 
de instrucción del distrito de Palacio, se cita y llama á Don 
Miguel Camacho, que desde el día 16 del actual desapareció 
de su domicilio, calle de la Palma Alta, núm. 73, piso cuarto, 
para que dentro del término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración en la causa que se sigue por desaparición del mismo, 
llamando á la vez á cuantas personas tengan noticia de su pa
radero1*

Madrid29 de Marzo de 1894.=Y.° B .°=  A. Tornos.=El Es- 
cribano. Santos Pinto. J—1970

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de quince días, y de comparecencia en este Juzgado, á 
Alonso Matías Pabón, natural de Sevilla, de veintisiete años, 
casado, esquilador y vecino de Córdoba, de buena estatura, 
delgado y vistiendo con pantalón negro y chaqueta corta á 
cuadros; á Fernando Montes Navarro, vecino de Córdoba, y 
á Antonio López Solís, vecino de Churriana, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que presten declaración 
en la causa que instruyo por robo de caballerías contra Juan 
José Cádiz Garda y Juan de la Cruz Expósito, cuyo término 
empezará á correr y contarse desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d rtd  y Boletines oficiales de esta pro
vincia, la de Cádiz, Córdoba y Málaga; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Naeíón, practiquen las más activas diligencias 
á averiguar el paradero de los susodichos, y conseguido, lo 
participen á este Juzgado; pues en ello está interesada la ad
ministración de justicia.

Marchena 28 de Marzo de 1894.—Joaquín Chaparro.—Por 
mandado de 8. 8 ., José M. Vargas. * J— 1971

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Alemán.
El Consejo de administración convoca á los accionistas 

del Banco Hispano Alemán para las juntas generales ordina
ria y extraordinaria que se han de celebrar en Madrid, en el 
domicilio social, el día 1.° del mes de Mayo píóximo.

La reunión de la junta ordinaria se verificará á las once 
de la mañana del referido día, y á la terminación de la mis
ma tendrá lugar la de la junta extraordinaria.

La junta gener&l ordinaria se convoca con arreglo ai pá
rrafo primero del art. 31 de los estatutos, y eu orden del día 
comprende la aprobación de las cuentas anuales y empleo de 
los beneficios que permiten el reparto de un dividendo de 5 
por 100.

La junta general extraordinaria se convoca de conformi
dad con los artículos 31, 35, 42 y 43 de los estatutos, y su or
den del día es el siguiente:

Liquidación dsl Banco y medidas necesarias para llevarla 
á cabo, entre ellas, la modificación del art. 43 de los esta
tutos.

Para poder asistir á la junta ordinaria es necesario depo
sitar 50 acciones por lo menos, y es necesario depositar 200 
acciones, á lo menos, para poder asistir á la junta extraordi
naria.

Los depósitos para las dos juntas se deberán efactuar an
tes del día 20 del corriente mes en cualquiera de los puntos
siguientes:

En Madrid, en el domicilio social, calle de Alcalá, núme* 
ro 49 cuadruplicado.

En Berlín, en la Deutsche Bank, y m  casa del 8r„ Jacob 
Laudan.

En Francfort 7 el Mein, en la Frankfñrter Filíale der 
Deutnehen Bank.

Y* en 8 1litigart, en la Wiirtembergische Yereinsbank.
Los necio ni atas que tengan derecho de asistir á cada una

da tai juntas, pueden hacerse representar en ellas por otros 
que tangen §1 misino derecho.

Madrid 7 de Abril de 1894.=Los Directores, R. M, Lobo. 
ÍJL VogeL " X.—1805

Observatorio de Madrid
Observaciones metereológicas del dia 8 de abril de 1894.
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Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)...............................................      355

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................    3‘S
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche..  ............................................ — 4‘8
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros) 26‘6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia á Italia á las siete, el 
día 8 Abril de 1894.

Altura Tempera- ni 
fearométrka tura Fueras

á 0« fcUU;  cidn Estado Xstafe
¡.QOALIDAUcS } al nivel en S f aos . . .  del

del mar en centesi- Q0i del cielo, de la m t t
milímetro*, males, viento, vienta. -

B , Sebaftiás. 761*7 12 8 N  Calma. Cubierto.. Tranq*
B ilb a o ... . . .  761‘9 15*8 S E . . .  Idem.. Tempest.0. ídem.
O v ied o ...... 760*8 13*2 N E ... ídem .. Despejado »
Coruñ» (7 h.) 759*4 13*7 SO. . .  Brisa.. Lluvioso.. Agitada»
Santiago.... 759*8 12*1 S E . . .  Calma. Nuboso.. .  »
O ren se ......
Yigo,. . . . . . .  781*2 13 2 g........... B.a fte. Cubierto.. Tranq.®

O porto,... . .
Lisboa(8h,). 760^ H ‘4 NNE.. Brisa.. Despejado. Agitad*.
Badajoz  1605I S4‘ 0 N E .. .  Calma. Nuboso.. . .  *

S. Fern. (7 fe.) 760*2 14*8 E S E .. B.® lig.® Cubierto.. Agitada*
Sevilla  758*7 13 2 S O .... Brisa.. N uboso... »
M á la g a ...,. 759 5 12*5 O  Idem.. Lluvioso . Picada»
arañada.. . .  757*0 10*4 E SE .. Id.lig.* Idem. . . . .  »

A licante.....
M u r c ia ..... 759*7 13*2 SE. . .  Calma. Cubierto.. »
Valencia,... J62‘2 14 2 N E .. .  Brisa.. Idem   Tranq.®
P a lm a .. . . . .  761*7 14 8 N E ... Id. fte. M. nuboso. Idem.
Barcelona... 763*7 13*8 SO_ Calma. Cubierto.. »

feruel  762*5 6*9 E . . . . .  Viento. Idem  »
Zaragoza.... 759*4 11*0 E SE .. Calma. Idem..  »
B u rgos...... 163*6 8*0 N O ... Idem .. Nuboso  »
Soria.............
León  .
Valladolid . .  164 0 8*0 N E .. .  B.a fte. ídem. . . . .  »
Salamanca,.. 761*0 9'6 S E . . .  Idem .. M.nuboso. *
S egovia ..,.. 761*3 7*1 S.Calma. Cubierto... »

M a d r id ,..,. "62 0 7*3 N E .. .  Brisa.. Lluvioso.. *
E scoria l.... 76i‘ I 6!;2 N E ... Calma. Cubierto.» »
Ciudad Real. 76lf0 9*0 N £ . . .  Idem .. Lluvioso.. *
Albacete.. . .

Parí**»». . . . .  181*2 12*1 SSE. . Idem.. Despejado. »
G tis-N ex.... 759*8 15*0 S Idem .. Casi desp 0 Tranq.®
St. Mathieu». 157*8 11*4 ESE.. Brisa.. M. nuboso. Idem.
Isla d A ix .. .  757*7 12*5 S O .... Id. fte. Cubierto.. Idem.
Biarritz . . . .  160*3 10*5 S Id. lig.a Idem. . . . .  Idem.
Perpiñán.... 762*2 10*9 S O .... Calma Idem ..
Sicie.. . . o. . .  763*3 12 2 N E . . .  Idem .. Brumoso.. *
Miza...............  163*3 13*7 O Idem .. Casi desp.* Tranq.®
Clermont.... 762 9 8*5 O  Brisa.. Idem  M. trq.®

Iloma.. . . . . .
Liorna..........
Palermo........
Cagliari........

RETRASADOS —  DÍA 7

Oporto  754*9 11*2 S Borras. Cubierto.. Tranq.®
Granada..... 756‘1 13 0 S E .. . .  Brisa.. Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A yer llovió en Soria, San Sebastián, Córdoba, Ciudad  

R eal, V itoria , B u rgos, Cuenca, Segovia , Palencia, V alencia  
y A v ila .

A N U N C IO S

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  G A C E T A  D E  M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, g® harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los guscritores del extranjero y tres mesti 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m  exigirá ©i pago dt cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ~ —1

Mi n i s t e r i o  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .- C O L E C 
ción legislativa de España.—-Sv han publicado y repartid® 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y  Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre d# 1891.

E SC ALA FÓ N  G E N E R A L D E  LOS EMPLEADOS DE
 Administración m il , activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación^ precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi- 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la- Gaceta 
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

Santa María Cleofé y Santa Casilda.

Cuareata Horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.


